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VISTO:

Que en las presentes actuaciones a fs. 1 el Coordinador de Administración
del Centro de Estudios Avanzados de la Facultad eleva nómina del personal
contratado y cuyos contratos se encuentran próximos a vencer, por lo que solicita la
continuidad de los mismos a partir de la fecha de vencimiento y hasta el
31/07/2018 a fin de garantizar el buen funcionamiento de cada una de las áreas y/o
carreras donde cada una presta servicios. Los contratos se enmarcan en la

reglamentación dispuesta por la Ordenanza HCS 5/ 12, y

CONSIDERANDO:

Que se han agregado a las actuaciones las Resoluciones Decanales que
aprueban cada uno de los contratos del personal mencionado en la nómina elevada

por el Coordinador de Administración del CEA, de fs. 3/97.

Que la Dirección del Centro de Estudios Avanzados interviene solicitando la
continuidad contractual de cada agente mencionado en la nómina a fm de continuar

prestando servicios a partir de la fecha de vencimiento y hasta el 31/07/2018

manteniendo las mismas características y condiciones del contrato originario.
Que a fs. 98 vta. el Secretario Administrativo otorga el Vº bº a la solicitud

de la Dirección del CEA.

Que los gastos que demanden cada una de las prorrogas contractuales serán
atendidas con los mismos Recursos que las contrataciones originarias.

Que la Ordenanza HCS 5/12 reglamenta las modalidades y procedimientos
para la Contratación de Personal con o sin relación de empleo público en el ámbito
de la Universidad y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. d) punto 2.

Lo dispuesto en el art. 1 de la citada Ordenanza HCS 5/ 12 y lo establecido
en la Resolución HCS Nº ,445/2018.

Por ello;
LA DECANA INTERINA DE LA FACULTAD DE CIENCIASSOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Prorrogar, a partir del día de su vencimiento y hasta el 31 de

julio de 2018, manteniendo las características y condiciones contractuales del
Contrato originario suscripto por cada uno de los agentes mencionados en el
ANEXO I que forma parte integrante de la presente y ésta Facultad.

ARTÍCULO 2º: Reconocer los servicios prestados por cada uno de los agentes
mencionados en el ANEXO I, desde el dia 01/06/2018 y hasta el día de ayer,
abonando los mismos en concepto de “legítimo abono” en los términos del artículo
2 segundo párrafo de la Ord. HCS 5/95 .



ARTÍCULO 3º: Disponer que las erogaciones generadas por las prórrogas
aprobadas en el artículo lº, sean imputadas a las mismas Fuente y Recursos que

dieron origen ala contratación.

ARTÍCULO ,o: Prot | colizar. Comunicar. Notiñcar. Oportunamente archivar.



Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

ANEXO I - RES. DECAN

Personal Contratado mediante Contrato Nodocente de Retribución Única — ANEXO G

1- Carolina GALARZA VALENZIANO'— D.N.I. N.º 26.672.881

2- Fabio GASTALDI — D.N.I. Nº 33.881.268

3- Daniela CESAR - D.N.I. Nº 17.002.481

4- María Lucila PAGANI - D.N.I. Nº 26.620.907

5- Sofía DI LEONARDO — D.N.I. N.º 30.659.943

6- Olinda Tamara WASILKOV PORTUGAL - D.N.I. Nº 31.201.483

7—Juan Erique THOMAS - D.N.I.Nº 25.074.007

8- Gabriela BAGLIONE - D.N.I. Nº 33.631.140

9- María Gala PIAZZA BENDENSÚ - D.N.I. Nº 63.282.761

10 — Sebastian CANAVOSO - D.N.I. N.º 26.108.011

11 — Costanza ORIA - D.N.I. N.º 38.179.979

12- María Cecilia CULASSO - D.N.I. Nº 31.593.586

13- Maira Jaquelina RIVAROLA— D.N.I. Nº 31.947.456

14- Paola de las Mercedes BARRERA CALDERON - D.N.I. Nº 28.173.544

Personal Contratado mediante Contrato de Locación de Servicios Profesional

Independiente — ANEXO A

1- Esteban SALGUERO - D.N.I. Nº 24.394.782

2- Maximiliano David KONIG — D.N.I. Nº 31.742.711


